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CONTINUACIÓN DEL ACTO QL'E RESUELVE EL RECURSO DE APELAOÓN INTERPUFSTO POR LA REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA E!vWRESA PALL};IBTOUR S.A.S., EN CONTRA DE LA RESOLUOÓN NO. 082 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2013, 
EXPEDIDA POR EL CAPJT ÁN DE PUERTO DE SANTA MARTA 

conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011" Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 

ARTÍCULO 3° .- DEVOLVER la presente actuación a la Capitarúa de Puerto de Santa Marta, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4°- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

Notifíquese y cúmplase, 
j_4 ft,'o. 

¡�¡�
,,,----, 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ

Director General Marítimo 
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CONTINUAOÓN DEL ACTO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APELAOÓN INTERPUESTO POR EL DOCTOR OMAR DE ]FSÚS 
AVENDAÑO CANTILLO APODERADO JUDICIAL DE LA EMPRESA ETUSMAR E.U. Y Di¡:L SEÑOR HÉCTOR PATRIOO 
:MARTINEZ PERDOMO, DENTRO DE LA INVESTIGAOÓN ADMINISTRATIVA POR VIOLACIÓN A LAS NORMAS DE LA 
MARINA MERCANTE, INICIADA POR LA CAPITANÍA DE PUERTO DE SANTA MARTA 

ARTÍCULO 6°- Con la presente decisión queda agotada la vía gub�rnativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, � � MAR. 2014 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ

Director General Marítimo 













t-

CONTINUACIÓN DEL ACTO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL DOCTOR LUIS ALFREDO 
GIRALDO GONZALEZ APODERADO DE L SEÑOR CARLOS EDUARDO POLANÍA MALAGÓN, PERITO NAVAL DENTRO DE LA 
INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA POR VIOLACIÓN A LAS NORMAS DE LA MARINA MERCANTE, lNIOADA POR LA 
C

A

PIT ANf A DE PUERTO DE CARTAGENA. 

ARTÍCULO 5°- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ

Director General Marítimo 
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CONTINUACIÓN DEL ACTO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL SENOR DIEGO CANELOS 
VELASCO GERENTE GENERAL DE PESCATÚN DE COLOMBIA S.A, DENTRO DE LA Jl\,'\IEST!GAOÓN ADMINISTRATIVA POR 
VIOLACIÓN A LAS NORMAS DE LA MARINA MERCANTE, INICIADA POR LA CAPITANÍA DE PUERTO DE BAHIA SOLANO. 

VELASCO, en calidad de Gerente General de PESCATÚN DE COLOMBIA S.A, dentro de los (5} 
días hábiles siguientes al envío de la citación o, subsidiariamente, por edicto que se fijará por 
término de diez (10} días hábiles, de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 del 
Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 3º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitarúa de Puerto de Bahía Solano, para 
la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4º-Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO Sº- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

Conhalmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 
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CO NTINUACIÓN DEL ACTO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL DOCTOR RODRIGO 
ANTONIO ORTEGA SÁNCHEZ EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD VIGINORTE LTDA, DENTRO DE LA 
INVESTIGAGÓN ADMINISTRATIVA POR VIOLACIÓN A LAS NORMAS DE LA MARINA !vfERCANTE INICIADA POR 
CAPITANÍA DE PUERTO DESANTAMARTA. 

ARTÍCULO 5º� Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 

fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, , 1 O MAR, 2014 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 

·
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CONTINUACIÓN DEL ACTO QUE RESOEL VE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL APODERADO FSPECIAL 
DEL ARMADOR, CAPITÁN Y TRIPULACIÓN DE LA NA VE "STAR BEST", DENTRO DE LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA 
POR VIOLACTÓN A LAS NORMAS DE LA MARINA MERCANTE, INICIADA POR LA CAPITANÍA DE PUERTO DE SANTA 
MARTA. 

siguientes al envío de la citación o, subsidiariamente, por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse 
del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011" Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo". 

ARTÍCULO 3º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Santa Marta, para 
la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4º-Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 5°- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 'i 
S 

l>,.\)Íl, '2,\}\� 

�f Á/�l 1- �---
Contralmirante ERNESTO DURAN GONZALEZ

Director General Marítimo 

















Apelación Investigación Admínistrativa por Vio ladón a Nonnas de Marina Mercante "VOPAK COLOMBIA S.A." 
Radicado: 15022011-006 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1 º.-CONFIRMAR en todas sus partes el fallo de primera instancia, de fecha 27 de 
septiembre de 2011, proferido por el señor Capitán de Puerto de Cartagena dentro de la 
investigación administrativa adelantada por violación a las Normas de Marina Mercante, en 
contra de la sociedad VOPAK COLOMBIA S.A. 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Cartagena, el contenido del presente proveído a la Doctora DEISY MABEL RINCÓN RINCÓN, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.620.677 y tarjeta profesional Nº 108.109 del C.S. 
de la J., apoderada especial de la sociedad VOPAK COLOMBIA S.A., dentro de los (5) días 
hábiles siguientes al envío de la citación o subsidiariamente por medio de edicto, de 
conformidad con el artículo 44 y s.s. del código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 3°.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Cartagena, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4° .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5°- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 













A pe ladón Investigación Administrativa por Violación a Normas de Marina Mercante - Perito Mari timo "JAIME PINZÓN V ASQUEZ" 6 
Radicado: 15022011-007 

consistía en informar al Señor Capitán de Puerto de Cartagena la irregularidad encontrada, 
para que éste mediante una investigación administrativa sancionatoria pudiera determinar si el 
señor Perito Marítimo CN® JAIME PINZÓN V ASQUEZ era responsable. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 ° .- CONFIRMAR en todas sus partes el fallo de primera instancia, de fecha 30 de 
septiembre de 2011, proferido por el señor Capitán de Puerto de Cartagena dentro de la 
investigación administrativa adelantada por violación a las N armas de Marina Mercante, en 
contra del señor Perito Marítimo CN® JAHvIE PINZÓN V ASQUEZ. 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Cartagena, el contenido del presente proveído a la Doctora MARTHA IVONNE TORRES 
SERNA, identificada con la cédula de ciudadruúa No. 39.706.328 y tarjeta profesional Nº 

122.036 del C.S. de la J., apoderada especial del señor Perito Marítimo CN® JAIME PINZÓN 
VASQUEZ, dentro de los (5) días hábiles siguientes al envío de la citación o subsidiariamente 
por medio de edicto, de corúormidad con el artículo 44 y s.s. del código Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO 3º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Cartagena, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4° .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5º� Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifiquese y cúmplase, 'l 9 !113R. 'Z.D\4-

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 











Ap('iación Jnvestig¡1dón Administrativa por Violación a Normas de Marina Mercante - motonave "LAURA II" 
Radicado: 13022011-003 
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atenuación de la sanción, a la luz del artículo 81 ibídem, por lo cual no existe merito para bajar el 
monto de la multa impuesta por el follador de primera instancia. 

Para .finalizar, este Despacho encuentra pertinente instar a la Capitanía de Puerto de Barranquilla, 
debido a que si bien había merito para iniciar la investigación administrativa por violación a 
Normas de Marina Mercante, como quedó demostrado en el fallo de primera instancia, que será 
confirmado con el presente acto administrativo, también había lugar al inicio de una investigación 
jurisdiccional por el presunto siniestro marítimo de naufragio de la motonave LAURA II, de 
acuerdo con las competencias propias de la Autoridad Marítima Nacional, específicamente aquellas 
contenidas en el numeral 27 artículo 5º del Decreto Ley 2324 de 1984, en concordancia con los 
artículos 25 y siguientes ibídem. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 º .- CONFIRMAR en todas sus partes el fallo de primera instancia, de fecha 12 de 
diciembre de 2011, proferido por el señor Capitán de Puerto de Barranquilla dentro de la 
investigación administrativa adelantada por violación a las Normas de Maiina Mercante, en contra 
de los seño,es JORGE RICARDO DUARTE VILLARREAL y ORLANDO CESAR RODRU!GEZ 

MERIÑO, en calidad de propietario y capitán, respectivamente, de la embarcación LAURA II. 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Barranquilla, el contenido del presente proveído a al señor JORGE RICARDO DUARTE 
VILLARREAL, identificado con la Cedula de Ciudadanía Nº 8.702.344 y demás interesados, dentro 
de los (5) días hábiles siguientes al envío de la citación o subsidiariamente por medio de edicto, de 
conformidad con el artículo 44 y s.s. del código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 3º .- DEVOLVER el presente ex pediente a la Capitailla de Puerto de Barranquilla, para 
la correspondiente notificación y cmnplirniento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4° .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5°- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad corda misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notiliquese y cúmplase, 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 













Apelación Investigación Administrativa por Violación a Normas de Marina Mercante - motonave "COSTA AZUL" 
Radicado: 11022010-037 
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ARTÍCULO 4º .· Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5 °- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, l \) p.,í,R. '2.\l 14

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ

Director General Marítimo 



















Apelación Investigación Administrativa por Violación a Normns de la Marina Mercante Motonave perito Mnrco Fidel Cruz Martinez 9 

Rndicado: No.1102...?{)11033. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º .- CONFIRMAR en su integridad la Resolución No. 168 CPI-ASJUR, del 16 de 
noviembre de 2011, proferida por el Capitán de Puerto de Buenaventura, de corúormidad con la 
parte motiva de este fallo. 

ARTÍCULO 2º .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura, el contenido del presente proveído al señor perito marítimo MARCOS FIDEL 
CRUZ MARTÍNEZ, perito marítimo, en los términos establecidos en los artículos 44 y 45 del 
Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 3º.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Buenaventura, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo res�elto. 

ARTÍCULO 4°- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 5º- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Noti.fíquese y cúmplase, 
2 9 ABR. 2014 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 











Apelación Investigación Administrativa por Violación a Normas de la Marina Mercante Motonílve "INMULUMBA U" 
Radicado; Reporte de infracción No. 3877 del 26 de julio de 2011 
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ARTÍCULO 4º.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Buenaventura, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 5°- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 6°- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 3 O ABR. 2014 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 











Apelación Investigación Administrativa por Violación a Normas de la Marina Mercante Motonave "ELJUICTO" 
Radicado: Reporte de infr.icción No. 3135 del 31 de marzo de 2011. 

RESUELVE 
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ARTICULO !° .-MODIFICAR el artículo 2 de la Resolución No. 076 CPl-ASJUR, del 6 de mayo de 
2011, proferida por el Capitán de Puerto de Buenaventura, la cual quedará así: 

"IMPONER al señor JHON EDUARD RIV AS MURILLO, identificado con la cédula de ciudadarúa 
No. 1.077.631.306 expedida en Pizarro, en calidad de capitán de la motonave "EL JUICIO" sin 
matrícula, con multa de TRES (3) salarios rrúnimos legales mensuales, vigentes, equivalente a la 
suma de UN MILLON SEISCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE 
($1.606.800), pagadero en forma solidaria con el señor FERNEI VALENCIA CASTRO, identificado 
con la cédula de dudadarúa No. 16.507.338 expedida en Buenaventura, en condición de propietario 
de la citada nave, a más tardar al día siguiente de la ejecutoria de la presente providencia, a favor de 
la Dirección del Tesoro Nacional, cuenta número 05000024-9, código rentístico 1212-75 del Banco 
Popular". 

ARTÍCULO 2ª .- CONF IRMAR los artículos restantes de la Resolución No. 076 CPl-ASJUR, del 6 
de mayo de 2011, proferida por el Capitán de Puerto de Buenaventura, de conformidad con la parte 
motiva de este fallo. 

ARTÍCULO 3ª.- N OTIFICAR personalmente por conducto de la Capitarúa de Puerto de 
Buenaventura, el contenido del presente proveído a los señores JHON EDUARD RIV AS 
MURILLO y FERNEI VALENCIA CASTRO, en calidad de capitán y propietario de la motonave 
"EL JUICIO, respectivamente, en los términos establecidos en los artículos 44 y 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 4ª .- DEV OLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Buenaventura, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 5º-Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 6ª- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 
13 M��O 2014

S,L� 
Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 

Director General Marítimo 













Apelación Investigación Administrativa por Violación a Normas de Marina Mercante - motonave "CORREO DEL PACÍFICO" 6 
Radicado: 11022011-041 

Autoridad Marítima para el cargue y transporte de combustible, sin embargo, esta petición no 
es procedente, debido a que los argumentos expuestos no se configuran dentro de ninguna de 
las causales de atenuación de las sanciones, de que trata el numeral 2° del articulo 81 del 
Decreto Ley 2324 de 1984. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RE SUEL V E  

ARTÍCULO 1 °.- CONFI RMAR en todas sus partes la Resolución Nº 188 CP01-ASJUR del 30 de 
noviembre de 2011, proferida por el señor Capitán de Puerto de Buenaventura dentro de la 
investigación administrativa adelantada por violación a las normas de Marina Mercante, en 
contra del señor ROBERTO GUERRERO QUINTERO, capitán de la motonave CORREO DEL 
PACÍFICO. 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura, el contenido del presente proveído al señor ROBERTO GUERRERO QUINTERO,

identificado con la Cedula de Ciudadanía Nº 16.482.197, capitán de la nave CORREO DEL 
PACÍFICO y demás interesados, dentro de los (5) días hábiles siguientes al envío de la citación 
o subsidiariamente por medio de edicto, de conformidad con el artículo 44 y s.s. del código
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 3° .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura, para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4° .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO Sº- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, \ \\ �\)�.
1.

\\\� 
�v1Att� 

Contralmirante ERNESTO DU RÁN GON ZÁLEZ

· Director General Marítimo

















Apelación Investigación Adnúnistrativa por Violación a Normas de Marina Mercante - motonave "SOLO DIOS VENCE" 
Radicado: 11022010-043 
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ARTÍCULO 3º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura, para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4°.- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5º- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 1 Q JUN. 2014
11,!__ 

Q«vvtL� 
Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 

Director General Marítimo 

















Apelación Investigación Administrativa por Violación a Normas de Marina Mercante - motonave "PISCIS!" 
Expediente N" 023 de 2011 
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Capitanía de Puerto de Santa Marta dentro de los tres (03) días contados a partir de la ejecutoria 
de la presente Resolución". 

ARTÍCULO 3º.- CONFIRMAR los artículos restantes de la Resolución Nº 292 CP04-ASJUR de 
14 de diciembre de 2011, de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte considerativa 
de la presente providencia. 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitarúa de Puerto de Santa 
Marta, el contenido del presente proveído a los señores CECILIO ANTONIO CANTILLO 
MATIOS, Representante Legal COOMARTUSTAG y LEONARDO FAVIO CAMARGO 
MATOS, armador y operador, respectivamente, de la motonave "PISCIS I", y demás 
interesados, dentro de los (5) días hábiles siguientes al envío de la citación o subsidiariamente 
por medio de edicto, de conformidad con el artículo 44 y siguientes del código Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO 5º.- DEVOLVER el presente expediente a la Capita1úa de Puerto de Santa Marta, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 6° .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 7º- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, l. ':) ,')\)�. '2.\\\4 

Contralmirante ERNESTO DURAN GONZALEZ 
Director General Marítimo 
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ARTÍCULO 4°.- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5º- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 
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ARTÍCULO 4º.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitarúa de Puerto de Buenaventura, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 5°- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección,
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 6°- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer las acciones correspondientes. 

,1 11:i\l>,
Notifíquese y cúmplase, 1 n �'1)1,. 

�úUit"i 
Cont ralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ

Director General Marítimo 















Apelación Investigación AdministratiVíl por Violación a Normas de Marina Mercante - motonave "Kaytoll 

Radicado. 3737 de 2011 
7 

coactivo, conforme a lo dispuesto en la Resolución 546 de 2007 del Ministerio de Defensa 
Nacional o la disposición que la adicione o modifique. 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Santa Marta, el contenido del presente proveído a los señores CECILIO ANTONIO 
CANTILLO MA TTOS, Representante Legal de la cooperativa COOMARTUSTAG y EBERT 
ALBERTO MATOS TEJEDA, armador y capitán, respectivamente, de la motonave 
"KA YTO'', y demás interesados, dentro de los (5) días hábiles siguientes al envío de la 
citación o subsidiariamente por medio de edicto, de conformidad con el artículo 44 y 
siguientes del código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 5°.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Santa 
Marta, para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 6° .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Maritimo de esta 
Dirección, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 7°- Con la presente decisión queda agotada la vía gubernativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer las acciones correspondientes, 

Notifíquese y cúmplase, 
2 S JUN. 2014

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 

" 




